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de Colombia
A través de este proyecto se propone el 

Congreso de la República de Colombia que 
ordene el Gobierno Nacional, por medio del 
Ministerio se Educación y la Universidad Na
cional de Colombia, crear, organizar y poner 
en servicio, de manera inmediata, la Seccional 
Arauca de la Universidad Nacional.

También se propone autorizar a la 
Seccional Arauca de la Universidad Nacio
nal el desarrollo de programas de educación 
superior y actividades académicas e 
investigativas, contando para esta finalidad 
con las facultades que consulten las necesi
dades propias de la región. Y se autoriza al 
Gobierno Nacional para efectuar las opera
ciones presupuéstales y celebrar los contra
tos necesarios para el cumplimiento de la 
ley.

El proyecto se funda en razones de peso. 
Compartimos de la exposición de motivos 
con los fundamentos constitucionales y le
gales; lo propio con la necesidad imperiosa 
del centro de educación superior en esas 
zonas abandonadas históricamente por el 
poder central; no es posible entonces que ese 
departamento que tanto ha aportado al desa

rrollo económico del país se vea privado de 
un derecho tan fundamental como lo es el de 
la educación.

Para ilustrar el concepto basta decir 
que escasamente el 5% tiene acceso a 
los centros universitarios pero olvida
mos que esa rica sección de la patria 
aportó al país en el período de 1985 a 
1993 unas utilidades generadas por 
Caño Limón por valor de US$ 
5.230.000.000.00, que convertidos a mo
neda nacional nos da un resultado de 
cinco (5) billones de pesos, según estu
dios realizados por la firma Booz-Allen 
& Hamilton y Económicas Consultores. 
“El Tiempo” 17-04-95.

Pero a estos factores, cuya importancia es 
posible desconocer, se suman los siguientes:

a) Colombia no es solamente un país de 
ciudades, como se afirmó hace algunos años, 
para hacer referencia a la cantidad de ciuda
des con que cuenta nuestra patria.

Colombia es también un país de regiones, 
diferente por su forma de ser, por su 
idiosincrasia, por sus gentes, pero con derro
teros y propósitos comunes.

Hace falta impulsar y emprender el cono
cimiento pleno de estas regiones para obte
ner, en consecuencia, cabal comprensión de 
sus necesidades y de sus anhelos, coherencia 
y unión con los demás.

El mundo de hoy se caracteriza por mirar 
el futuro de las generaciones, y éste ha de 
empezar a construirse no separadamente lo 
disímil, lo diferente, sino conociendo la iden
tidad de cada parte para comunicarse, para 
solidarizarse con las otras.

b) Se necesita estar ciego para no poder 
ver o comprender que en Colombia estamos 
atravesando una grave crisis.

Crisis institucional, de una parte y crisis 
de valores, de otra parte, porque la justicia, 
la equidad, la moral administrativa, la edu
cación, la cortesía adolecen de total 
desconceptualización.

Hoy en día no valen el hombre y la mujer 
inteligentes y preparados. No. Estos pasan 
por ingenuos. Valen los astutos. Aquellos 
que se inventan instrumentos adecuados para 
facilitar su inmediato enriquecimiento, sin 
perjuicio de atentar contra los derechos aje
nos.

c) El Congreso está llamado a cumplir 
una misión de trascendencia, dada la respon
sabilidad que tiene frente al pueblo que lo 
eligió. Y aunque esto parece apenas una 
frase que se repite continuamente sin senti
do, es la verdad.

Conveniente hacer un alto en el camino, 
es imprescindible volver por los valores que 
hemos echado a “la tierra del olvido”. Uno 
de ellos es la educación como sistema que
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y la cultura, desde lue- 
a formación del hombre 
de su espíritu. El hom- 
:e ior fuerte, consolida- 
n ¡cesita en la sociedad

de medio afín entre la

Con el fortalecimiento 
mjos unas bases, unos 
diversidad ofrecemos

busca la instrucción 
go, pero sobre todo, 1 
y el fortalecimiento 
bre con un mundo in 
do, recto es el que se 
de nuestro tiempo.

d) Hay una relacicJni 
familia, la universidad y la educación y entre 
ésta y la democracia 
de la familia sentai 
principios, con la ui 
conocimientos básicoi, fundamentales para 
que los jóvenes se enfrenten a la vida y sean 
útiles a la sociedad.

Estructuradas en
y la universidad, el resultado no puede ale
jarse, pues se abre la posibilidad de acceder 
a un sistema democrático, con un mínimo de 
seguridad, respetuosi 
chos humanos.

Una universidad i

débida forma la familia

,0

ei el medio para com
pensar un camino tal 
pero lleno de esperanza en conseguir estos 
objetivos.

Por esto coadyuvamos la iniciativa del 
Parlamentario Julio Ei rique Acosta Bernal y 
proponemos:

Dése segundo de 
número 013 de 1995 
ordena la creación de Seccional Arauca de 
la Universidad Nacji

Eduardo Enríquez 
a la Cámara, Depari

Martha Luna Morales, Representante a 
Cámara, Santafé de

garante de los dere-

vez largo y tortuoso,

)áte al Proyecto de ley 
(iámara, “por la cual se

o:nal de Colombia”.

:ai
.Maya, Representante 
nento de Nariño.

la
I ogotá, D.C.

E PRESENTANTES

n Sexta

a,

CAMARA DE R

SECRETARIA GENERAL

Comií i<

Constituciopql Permanente
Santafé de Bogot

1995.

Autorizamos el pr< sente informe.

El Presidente,

Julio

El Vicepresident

D.C., 25 de octubre de

nrique Acosta Bernal.

Alonso Acosta Osio.

El Secretario Genéral,

Fernel

El Subsecretario

E trique Díaz Quintero.

C

Argemi.

eneral,

o Ortigoza González.

Viernes 27 de octubre de 1995

PONENCIAPARA SEGUNDO DEBATE, 
PLIEGO DE MODIFICACIONES Y 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 046 DE 1995 

CAMARA
por el cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Estadístico, reconocida por el 

Ministerio de Educación Nacional.
Santafé de Bogotá, D.C., octubre 20 de 

1995.
Señor doctor
RODRIGO RIVERA SALAZAR
Presidente
Honorable Cámara de Representantes.
Nos ha correspondido el honor de ser 

designados por el señor Presidente de la 
Comisión Sexta, para rendir ponencia en 
segundo debate, al Proyecto de ley número 
046 de 1995 Cámara, “por el cual se regla
menta el ejercicio de la profesión de Estadís
tico, reconocida por el Ministerio de Educa
ción Nacional”.

Atendiendo recomendaciones de otros ho
norables Representantes y de funcionarios 
del Icfes, nos permitimos hacer un pliego de 
modificaciones al proyecto, enunciadas a 
continuación.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Al artículo 2S:
1. Para una mejor redacción y compren

sión, se deben fusionar los parágrafos Ia, 2a 
y 3S el artículo 2a del proyecto en uno solo, 
que quedará así:

Parágrafo. Además del título conferi
do conforme al artículo 2a del presente 
proyecto, tendrán validez y aceptación 
legal los obtenidos por nacionales o ex
tranjeros expedidos por facultades o Es
cuelas de Educación Superior de países 
extranjeros, previa convalidación con el 
Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior Icfes.

Al artículo 4B:
Respecto al parágrafo primero (Ia) del 

artículo 4a, consideramos que la palabra 
legalizar se debe cambiar para evitar caer en 
errores de interpretación y para lograr man
tener la diferencia entre Estadístico y Auxi
liar de Estadístico.

Artículo 4a:
Parágrafo Ia. Pueden ser auxiliares de 

estadístico las personas a las cuales se refiere 
el artículo anterior bajo la dirección y res
ponsabilidad de un estadístico o de un tecnó- 
logo en estadística, las personas que presen
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ten un certificado de haber cursado íntegra
mente el pénsum de estudios de Escuelas 
Técnicas de estas enseñanzas y cuyo plan de 
estudios hayan merecido la aprobación del 
Gobierno Nacional y las personas que sin 
haber hecho los estudios precipitados hayan 
obtenido una práctica de cinco años como 
mínimo como Auxiliar de Estadística.

El parágrafo 2a de este artículo quedaría 
entonces subsumido por el mencionado 
parágrafo.

Parágrafo 3a. Pasaría a ser el segundo y 
quedaría así:

Las instituciones de educación superior 
que otorguen el título de Técnico Profesio
nal en Estadística y las demás instituciones 
que otorguen los certificados, constancias, 
diplomas estipulados en el presente artículo 
deberán adoptar denominaciones y especi
ficaciones que indiquen el nivel de estudio y 
el grado de entrenamiento del titular del 
respectivo documento.

Al artículo 8S:
3. Hemos llegado a la conclusión de que 

debe quedar como está redactado en el pro
yecto original y así estar conforme a la ley 
laboral (artículo 74), ya que para poder va
riar la proporción del 90% de trabajadores 
colombianos se requiere de autorización del 
Ministerio de Trabajo.

Artículo 8a. Toda entidad, sociedad in
dustrial, comercial o de investigación, dedi
cada parcial o totalmente al tratamiento de la 
información estadística deberá tener por lo 
menos un 90% de los estadísticos su servicio 
de nacionalidad colombiana.

Al artículo 15:
4. En su literal e) hemos decidido agregar 

la palabra sancionar, para que las funciones 
del Consejo Nacional de Estadística entre 
otras, no se limiten a cancelar la matrícula, 
sino que dadas las circunstancias también 
tenga la posibilidad de sancionar según la 
falta.

Artículo 15.
e) Velar por el cumplimiento de la presen

te ley y sancionar o cancelar la matrícula a 
quienes no se ajusten a los preceptos conte
nidos en el Código de Etica Profesional.

PROPOSICION
Dése segundo debate al Proyecto de ley 

número 046 de 1995 Cámara, “por la cual se 
reglamenta el ejercicio de la profesión de 
Estadístico, reconocida por el Ministerio de 
Educación Nacional”, de acuerdo con el 
pliego de modificaciones que proponemos.
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TEXTO DEFINITIVO
El Congreso de Colombia, 

DECRETA:
Artículo l2. Para todos los efectos legales, 

entiéndese por ejercicio de la Estadística, la 
aplicación de los conocimientos y medios de 
las ciencias, las matemáticas, la informática 
y las humanidades, en el análisis, adminis
tración, dirección, supervisión y control de 
proceso en los cuales se efectúen recolec
ción, ordenamientos, evaluación, control, 
captura y crítica de la información, así mis
mo, en el diseño de modelos matemáticos, 
económicos y administrativos que se utiliza
rán en toda entidad pública, privada, univer
sidad, entidad dedicada a la investigación 
que necesite de este proceso para tomar 
decisiones.

Artículo 22. Quien, dentro del territorio de 
la República ejerza o decida ejercer la profe
sión de Estadístico, deberá acreditar su for
mación e idoneidad profesional mediante la 
presentación del respectivo título de Esta
dístico conferido por cualquier universidad 
colombiana, reconocida y autorizada, para 
el efecto, por el Gobierno de la Nación.

Parágrafo. Además del título conferido 
conforme al artículo 22 del presente proyec
to, tendrán validez y aceptación legal los 
obtenidos por nacionales o extranjeros expe
didos por facultades o escuelas de educación 
superior de países extranjeros, previa 
convalidación con el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, 
Icfes.

Artículo 32. Están legalmente autorizados 
para obtener el certificado de tecnólogo en 
estadística del Consejo Profesional de Esta
dística quienes acrediten su formación e 
idoneidad profesional mediante la presenta
ción del respectivo título de tecnólogo en 
estadística, conferido por cualquier univer
sidad o institución universitaria.

Artículo 42. Están impedidos para usar el 
título de estadístico, ejercer la profesión, 
asumir las responsabilidades y disfrutar de 
las prerrogativas inherentes al ejercicio de la 
estadística en el país no sólo quienes no 
llenen los requisitos anteriores, sino también 
quienes ostenten títulos por corresponden
cia o certificados y constancias que los acre
dite como prácticos o empíricos y diplomas 
que sólo correspondan a currículum incom
pletos o a estudios de nivel intermedio.

Parágrafo l2. Pueden ser auxiliares de 
estadístico las personas a las cuales se refiere 
el artículo anterior bajo la dirección y res

ponsabilidad de un estadístico o de un tecnó
logo en estadística, las personas que presen
ten un certificado de haber cursado íntegra
mente el pénsum de estudios de escuelas 
técnicas de estas enseñanzas y cuyo plan de 
estudios haya merecido la aprobación del 
Gobierno Nacional y las personas que sin 
haber hecho los estudios precitados hayan 
obtenido una práctica de cinco años como 
mínimo como auxiliar de estadística.

Parágrafo 22. Las instituciones de educa
ción superior que otorguen el título de técni
co profesional en estadística y las demás 
instituciones que otorguen los certificados, 
constancias, diplomas estipulados en el pre
sente artículo deberán adoptar denomina
ciones y especificaciones que indiquen el 
nivel de estudio y el grado de entrenamiento 
del titular del respectivo documento.

Parágrafo 32. Las personas que tengan 
dicho certificado, constancias, diplomas o 
títulos que los acrediten como auxiliares de 
estadística y que hayan sido obtenidos en el 
exterior, deberán someterse a lo establecido 
para los estadísticos titulados en los 
parágrafos Ia, 2a y 32 del artículo 2a de la 
presente ley.

Artículo 52. Las firmas comerciales desti
nadas al tratamiento de información estadís
tica que incluye la recolección, procesamien
to, análisis y divulgación de los resultados 
estadísticos, estarán obligadas por la presen
te ley, a contar con la asistencia técnica de un 
estadístico, con contrato de tiempo total o 
parcial, según lo establezca el decreto regla
mentario.

Artículo 62. Laplaneación, dirección, eje
cución, supervisión y el control técnico en 
los estudios, proyectos e investigaciones 
que realicen las entidades públicas, cuya 
función requieran conocimientos de estadís
tica, serán encomendadas a estadísticos que 
tengan la correspondiente matrícula conce
dida por el Consejo Profesional de Estadís
ticos.

Artículo 7a. Las entidades o sociedades 
industriales o comerciales o de investiga
ción, cuyas actividades estén relacionadas 
con la estadística, deberán contar con los 
servicios con dedicación total o parcial, se
gún lo estipule el decreto reglamentario de la 
presente ley, de por lo menos un estadístico 
de nacionalidad colombiana, que posea ma
trícula o título según sea el caso.

Parágrafo. Para efectos legales del pre
sente artículo se consideran entidades o so
ciedades industriales o de investigación, a 
que se refiere el artículo anterior, aquellas 

cuyas actividades estén directamente rela
cionadas con el ejercicio de la profesión de 
estadista, contemplado en el artículo 12 de la 
presente ley y su parágrafo.

Artículo 82. Toda entidad, sociedad in
dustrial, comercial o de investigación, dedi
cada parcial o totalmente al tratamiento de la 
información estadística deberá tener por lo 
menos un 90% de los estadísticos a su servi
cio de nacionalidad colombiana.

Parágrafo l2. En los casos en que la natu
raleza del tratamiento de la información 
estadística exija en un comienzo un mayor 
porcentaje de profesionales en estadística 
extranjeros, el cumplimiento de este artículo 
se regirá por la siguiente norma: La entidad 
nacional o extranjera contratante dispondrá 
de un año contado a partir de la iniciación de 
trabajos en el país, para dar la capacitación 
en el respectivo proceso, a los estadísticos 
colombianos necesarios y suficientes para 
reemplazar a los estadísticos extranjeros 
contratados, hasta completar el 90% de que 
trata el artículo anterior.

Artículo 92. Los jefes de las dependencias 
relacionadas con la estadística de las entida
des oficiales o semioficiales involucradas en 
los planes de desarrollo industrial del país 
deberán ser estadísticos titulados y con ma
trícula expedida por el Consejo Profesional 
de Estadísticos.

Artículo 10. En las propuestas, licitaciones 
o concursos públicos del tratamiento de in
formación estadística ante entidades oficia
les o semioficiales, la firma beneficiada debe 
estar conformada por lo menos en el 70% de 
estadísticos colombianos con matrícula ex
pedida por el Consejo Profesional.

Artículo 11. Sólo podrán dictar las cáte
dras de estadística en universidades recono
cidas por el Icfes y en desarrollo de la 
educación formal las personas que cumplan 
con el requisito de poseer título de estadísti
co, legalmente reconocido o posean título 
universitario que los acrediten para dictar en 
calidad de asistentes las materias de su espe
cialidad. Se exceptúan los estudiantes que a 
juicio de los consejos académicos de las 
universidades reúnan las condiciones de ido
neidad para dictar cátedras dentro de la 
misma universidad.

Parágrafo. Los docentes vinculados a la 
educación formal del bachillerato que dicten 
las cátedras de estadística, deberán ser tec- 
nólogos en estadística legalmente reconoci
dos por el Consejo Profesional de Estadísti
ca o personas que tengan mínimo tres (3) 
años de experiencia en la docencia y hayan
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so sobre estadística

incieras tanto oficia-

hecho, mínimo un 
descriptiva en una universidad reconocida 
por el Icfes.

Artículo 12. La autoridad respectiva exi
girá por lo menos un estadístico con matrícu
la para los siguientes cargos:

a) La asesoría técnica referente a la eva
luación de proyectos qe inversión con fon
dos de instituciones *
les como semioficiales y privadas;

b) Consultorías o interventorías de las 
entidades, sociedades industriales o comer
ciales dedicadas total o parcialmente al tra
tamiento de la información estadística, con
feridos por la autoridad judicial o adminis
trativa;

c) Los cálculos y proyecciones de la infor
mación a través del tiempo de las entidades, 
sociedades industriales o comerciales dedi
cadas parcial o totalmente al tratamiento de 
la información estadística.

Parágrafo. La autoridad a la que se refiere 
el presente artículo será la que revise y 
apruebe las operaciones financieras de las 
entidades crediticias establecidas en el país 

le is fines antes mencio- ■
y que conceden para 
nados.

Artículo 13. Quienes, sin llenar los requi
sitos exigidos en la piesente ley, ejerzan la 
estadística en el país c uedarán bajo el régi
men de sanciones que la ley ordinaria fija 
para el ejercicio ilegal

Artículo 14. Créase 
nal de Estadística de
rá integrado por los 
principales o sus coi 
tes:

1. El Director de J 
tiva de la Presidencii

de las profesiones.
el Consejo Profesio- 

úolombia, el cual esta- 
siguientes miembros 

irr sspondientes suplen-

’laneación Administra- 
i de la República.

2. El Ministro de Ed icación o su delegado, 
icional de Planeación o

de la Asociación Co

3. El Director Nai 
su delegado.

4. El Director Nac onal del DAÑE o su 
delegado.

5. Un representante 
lombiana de Estadísti jos, nombrado por la 
Junta Directiva Nacio|nal de esta entidad.

6. Un representa^ 
versidades reconocida^ y aprobadas que otor
guen el título de Estac lístico.

Parágrafo. Los repi esentantes de la Aso
ciación Colombiana d J Estadísticos y de las 
Universidades recono 'idas y aprobadas se
rán estadísticos tituli.dos y matriculados. 

elegido por las uni-

Este requisito de matrícula profesional no 
regirá para los integrantes del primer Conse
jo y ello sólo mientras dura la organización 
y tramitación correspondiente. Los miem
bros del Consejo Profesional de Estadística 
desempeñarán sus funciones ad honorem y 
su período será de dos (2) años.

Artículo 15. El Consejo Nacional de Es
tadística tendrá su sede permanente en 
Santafé de Bogotá, D. C., y sus funciones 
serán las siguientes:

a) Dictar su propio reglamento, organizar 
su propia Secretaría Ejecutiva y fijar sus 
formas de financiación;

b) Expedir la matrícula a los profesiona
les que llenen los requisitos y llevarla al 
registro profesional correspondiente y otor
gar las respectivas certificaciones;

c) Fijar los derechos de expedición de la 
Matrícula Profesional y el presupuesto de 
inversión de estos fondos;

d) Expedir las normas de ética profesio
nal, con miras a mejorar el nivel profesional, 
del estadístico y fijar de modo claro y preciso 
las obligaciones del profesional para consi
go mismo, con su profesión, con el país y con 
la comunidad nacional y universal;

e) Velar por el cumplimiento de la presen
te ley, sancionar o cancelar la matrícula a 
quienes no se ajusten a los preceptos conte
nidos en el Código de Etica Profesional;

f) Colaborar con las asociaciones, socie
dades gremiales, científicas y profesionales 
y otras organizaciones de la estadística en el 
estímulo y desarrollo de la profesión y el 
continuo mejoramiento de la calificación y 
utilización de los estadísticos colombianos, 
mediante elevados patrones profesionales 
de ética, educación, conocimientos, retribu
ción y ejecutorias científicas, tecnológicas y 
administrativas;

g) Plantear ante el Ministro de Educación 
Nacional y demás autoridades competentes 
los problemas que se presenten sobre el 
ejercicio ilegal de la profesión y sobre la 
compatibilidad o incompatibilidad entre los 
títulos otorgados en Estadística y los niveles 
reales de educación o idoneidad de quienes 
ostenten dichos títulos;

h) Los demás que se le señalen sus regla
mentos en concordancia con la presente ley.

Artículo 16. El Consejo Profesional de 
Estadística de Colombia contará siempre, 
para el eficaz desempeño de sus funciones, 
con la asesoría de las asociaciones profesio
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nales y sociedades científicas, técnicas y 
administrativas de estadísticos que oficial
mente funcionen en el país, así como de sus < 
afiliados o capítulos, de la Asociación Co
lombiana de Estadísticos.

Artículo 17. Nómbrase a la Asociación 
Colombiana de Estadísticos como Cuerpo Con
sultivo del Gobierno Nacional en todos los 
planes de desarrollo y labores relacionadas 
con las actividades de la Estadística, mencio
nados en el artículo 1Q de la presente ley.

Parágrafo. Para el desarrollo de estos 
planes, la Presidencia de la República, la 
Dirección Nacional de Planeación y el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística solicitarán la consultoría de la 
Asociación Colombiana de Estadísticos.

Artículo 18. El Departamento Jurídico de 
la Dirección Nacional de Planeación y el 
Departamento Administrativo Nacional de 1 
Estadístico conocerán sobre el incumpli
miento de uno cualquiera de los artículos de 
la presente ley.

%
Artículo 19. El Gobierno reglamentará la 

presente ley en el término de seis meses 
contados a partir de su promulgación.

Artículo 20. La presente ley deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 21. La presente ley rige a partir 
de su expedición.

Ponentes:
Ernesto Meza Arango, 

Representante a la Cámara por Antioquia.
Mauro A. Tapias Delgado,

Representante a la Cámara por el Cesar.
Jesús A. Vargas Valencia,

Representante a la Cámara por Huila.

CAMARADE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Comisión Sexta 
Constitucional Permanente

Santafé de Bogotá, D.C. 25 de octubre de 
1995

Autorizamos el presente informe.
El Presidente,

Julio Enrique Acosta Bernal.
El Vicepresidente,

Alonso Acosta Osio.
El Secretario General,

Fernel Enrique Díaz Quintero.
El Subsecretario General,

Argemiro Ortigoza González.
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PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE Y TEXTO DEFINITIVO AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 150/94 

SENADO, 275/95 CAMARA
por el cual se dictan normas para el funciona
miento de los establecimientos comerciales.

Dentro de los términos establecidos para 
estos trámites legislativos en el reglamento 
interno del Congreso, y en cumplimiento de 
la honrosa designación hecha por el señor 
Presidente de la Comisión Primera de la 
honorable Cámara de Representantes, so
metemos a consideración de la honorable 
Corporación, en sesión plenaria, el informe 
del Proyecto de ley radicado con los núme
ros 150/94 Senado y 275/95 Cámara, “por 
medio del cual se establecen los requisitos 
para el funcionamiento de los Estableci
mientos Comerciales”.

El proyecto original aprobado en el Sena
do de la República, fue objeto de algunas 
modificaciones en su forma y contenido por 
parte de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, sugerida por los ponen
tes y por algunos representantes quienes 
enriquecieron el texto mismo en busca de 
claridad jurídica para la mejor aplicación 
normativa a los establecimientos de comer
cio amparados por la legislación positiva.

1. Contenido del proyecto
El proyecto de ley sometido a la conside

ración y estudio de la Cámara de Represen
tantes, cuya autoría es del Senador Juan 
Martín Caicedo Ferrer, recibió los respecti
vos debates reglamentarios en el Senado de 
la República durante la legislatura pasada 
sufriendo el texto, algunas modificaciones 
respecto del proyecto original. Fundamen
talmente el autor del proyecto busca estimu
lar la iniciativa privada eliminando cual
quier factor perturbador insertado en las 
disposiciones o actuaciones de carácter ad
ministrativo o policivo de las autoridades 
locales, en la organización de un estableci
miento de comercio. Por eso, pretende 
eliminar los permisos, licencias de funcio
namiento o cualquier otro procedimiento 
administrativo, que no esté expresamente 
señalado por el legislador, como requisito 
para la creación o funcionamiento de los 
establecimientos comerciales insertados en 
la definición del artículo 515 del Código de 
Comercio (artículo ls).

En la actualidad las autoridades munici
pales tienen autonomía para establecer los 
requisitos necesarios para la apertura de los 
establecimientos de comercio, lo que nos ha 

conducido a tener una gama de disposicio
nes locales incoherentes, así como un 
recetario artificial y abstracto acerca de la 
forma de aplicar las disposiciones locales y 
de policía. Con la aprobación de este proyec
to tal atribución quedará derogada, y solo el 
Congreso podrá establecer esos requisitos.

Reglamentar el funcionamiento de los 
establecimientos de comercio, ha de ser siem
pre la tarea del legislador a fin de articular la 
normatividad existente, adecuándolo al man
dato constitucional previsto para estos even
tos, en los artículos 84 y 333 de la Carta 
Política de los colombianos.

Ningún establecimiento que pretenda abrir 
sus puertas al público quedará por fuera del 
cumplimiento de los requisitos señalados 
para que su funcionamiento corresponda a la 
previa planificación del ordenamiento legal, 
cuyo incumplimiento generará hasta el cie
rre del mismo, previo un procedimiento ad
ministrativo para dicha sanción. Agrega el 
proyecto, que las autoridades policivas po
drán verificar el cumplimiento de los requi
sitos establecidos y sancionar el incumpli
miento.

Mediante la presente iniciativa, se preten
de unificar los requisitos exigidos para la 
apertura de los establecimientos de comer
cio por parte de las autoridades locales, que 
generaron criterios disímiles y falta de cla
ridad, colocando al comerciante en una si
tuación de intranquilidad permanente, 
desestimulando la iniciativa privada y, con 
ello, la capacidad económica del conglome
rado social que busca, a través de la produc
ción, distribución y utilización de los bienes 
de uso, un mejor desarrollo.

Pero algo más las disposiciones conteni
das en el proyecto, no solo proscriben la 
licencia y permisos para el funcionamiento 
de establecimientos comerciales, sino ade
más, dirigen sus efectos represivos a aque
llos funcionarios que por acción u omisión 
ejercieren abusos por desviación de poder, 
exigiendo licencias o requisitos no previstos 
por las leyes de la República.

Hacía falta una iniciativa como la presen
te para que la actividad comercial se despla
zara por las vías de la normatividad jurídica 
prevista en el Estatuto Mayor sin las fatigantes 
trabas administrativas u operaciones de po
licía, que solo buscaban “una mordida” para 
quienes tramitan las licencias de funciona
miento de los establecimientos de comercio, 
las cuales generaron congestión y mostraron 
por resultado que la mayoría de ellos funcio
naran sin permiso por culpa de la morosidad 

administrativa, expuestos al diario chantaje 
de autoridades de policía.

Fundamentalmente, el proyecto de ley 
presentado por el honorable Senador Caicedo 
Ferrer, pretende eliminar la licencia de 
funcionamiento quedando únicamente los 
requisitos señalados en la ley. Como conse
cuencia, el comerciante que pretenda abrir 
un establecimiento de comercio en cualquier 
parte del territorio nacional se encontrará 
con los mismos requisitos sin que otra auto
ridad administrativa, fuerza de policía o 
servidor público pretenda impedir la inicia
tiva del comerciante en la apertura de dicho 
establecimiento.

2. Consideraciones de la ponencia
La historia de los pueblos ha demostrado 

que el camino más expedito hacia al desarro
llo de las comunidades es el de la empresa 
privada con sentido social, laborando en un 
régimen democrático justo y de economía de 
mercado.

Teniendo en cuenta el objetivo de la efica
cia y el común sentimiento de solidaridad, 
es indispensable que busquemos a toda costa 
formas más dignas de convivir, pero al mis
mo tiempo regulando la actividad del comer
cio sin las trabas generadas por la burocracia 
improductiva que solo genera la corrupción, 
tráfico de influencia, e impiden la iniciativa 
privada en la producción mercantil.

El desarrollo de estas categorías socio- 
políticas en el conglomerado colombiano, ha 
consolidado, al paso de los años, la convicción 
de que en un régimen democrático con la 
madurez política que nos rige, la competencia 
de la autoridad no es más que una simple 
función, estructurada en la norma jurídica y 
encaminada a representar la superioridad de 
la Constitución Política y de la ley, en busca del 
orden institucional, para garantizar la seguri
dad y la estabilidad de los asociados, especial
mente cuando éstos dirigen sus esfuerzos a 
engrandecer la nacionalidad colombiana, fo
mentar la riqueza como ejemplo del colom
biano mostrado con orgullo en el concierto 
internacional.

No obstante, a nuestro juicio, existe un 
compromiso más franco con la libre empre
sa. En efecto, expresamente dice la Carta 
que la actividad económica se abre dentro 
del bien común, y en esas condiciones, pros
cribe por vía general la existencia de requi
sitos, licencias, o autorizaciones estatales, 
salvo aquellos que racionalmente establezca 
el legislador. Por tanto, cuando una activi
dad haya sido reglamentada de manera ge
neral, las autoridades públicas no podrán
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requisitos adiciona-o

tcteptos entran en armo-
33 de la Constitución

supone responsabili-

la 1 bertad económica a 
mos o disposiciones que 

e las, y las autoridades 
i nó podrán desbordar el 
iciones sin transgredir la

establecer ni exigir 
les para su ejercicio

Los anteriores co: 
nía con el artículo 
según el cual, “la libie competencia es un 
derecho de todos que 
dades....”.

El Estado por mane ato de la ley impedirá 
que se obstruya la 
través de mecanisi 
sean consignadas en 
locales o de policía 
ejercicio de sus fun< 
norma superior.

En brillante exposición en el foro organi
zado por la ANDI s< 
ción del día 22 de a¿ 
Humberto De la Ca 
materia de intervent 
reemplazado el artíii 
ción anterior el cua 
cierta inconsistencia.

... A nuestro juicio |e ha abierto la puerta 
de un nuevo modelo jje desarrollo que sale 
del proteccionismo 
metas de desarrollo 
del Estado regula 

¡ól |re la nueva Constitu
yo >to de 1991, el doctor 
ÜL Lombana, dijo: “En 
ci( >n económica ha sido 
alo 32 de la codifica- 
1 se le había atribuido

p itriarcal hacia nuevas 
o pial donde la actividad 
a iniciativa privada a 

través de la normatividad dictada por el
legislador”.

, la Constitución y lasEn nuestra opiniói
e: ito de la organización

1

leyes son el fundam
de una sociedad, pueden impulsar, encauzar 
o frenar el desarro
normas que derivan 

a de la Nación, las 
d ; ellas en lo atinente al 

campo económico s<i < ncaminan a propiciar 
a 

de 
er locracia participativa. 
ot stante, encontrar nor- 

I roceso de desarrollo 
.s entidades territoriales 
d í las respectivas juris- 
toridades competentes,

actividad económica 
las libertades en la

el crecimiento de 
como fundamento 
construcción de la d<

Es frecuente, no 
mas que frenan el 
especialmente en la 
cuando los alcaldes 
dicciones o las aui 
imponen para el otoi ^amiento de licencias 
de funcionamiento w 
que en la práctica, so 
tiva privada y la apertura de nuevos estable
cimientos.

nconjunto de requisitos 
desestimula la inicia-1<

co, estimamos el
Por estas considera ciones de tipo filosófi- 

>r )yecto conveniente y 
propondremos darle aprobación.

3. Modificaciones aprobadas en la 
Comisión Primera

Con la intención d; mejorar la redacción 
y el alcance del proyecto, fueron aprobadas 
algunas modifica:i mes que alteraron la 
formalidad y la esendia de la iniciativa con 

el objeto de sacar adelante el proyecto que 
a nuestro juicio es bueno para la dinámica 
económica y para ajustarnos a los nuevos 
mandamientos constitucionales.

1. Al título del proyecto se le cambió la 
redacción con el fin de que refleje la genera
lidad del contenido del proyecto. En este 
sentido se cambia la frase “se establecen 
requisitos” por “se dictan normas”.

2. En el artículo Ia nuevamente se hace 
referencia a qué es el legislador, es decir, el 
Congreso de la República, el único que 
mediante ley puede establecer requisitos o 
licencia para la apertura de establecimientos 
de comercio. Este entendimiento estaba ex
presamente consagrado en el proyecto origi
nal al señalar que “tampoco podrán, en aten
ción a lo dispuesto por el artículo 333 de la 
Constitución Nacional, exigir el cumplimien
to de requisito alguno que no esté consagra
do o autorizado en una ley aprobada y expe
dida por el Congreso de la República”.

El ponente en el Senado consideró que 
como solo el Congreso puede expedir leyes, 
sobraba la aclaración. Pero fue criterio de la 
Comisión que ante la actual circunstancia en 
la que los Concejos y los Alcaldes Municipa
les establecen requisitos para la apertura de 
los establecimientos de comercio, es conve
niente la aclaración para no correr el riesgo 
que las autoridades locales interpreten que 
se trata de ley “en sentido general”, abarcan
do en este concepto toda aquella que tenga 
capacidad normativa, en donde hay que in
cluir los acuerdos municipales.

Por las anteriores razones se prefirió uti
lizar la frase “que no están expresamente 
ordenados por el legislador” rescatando de 
esa forma la válida intención del autor.

De otra parte, en este mismo artículo Ia, 
en la plenaria del Senado fue aprobada la 
frase “con excepción de los establecimien
tos que exploten juegos de suerte o de azar o 
similares que requieran la licencia de fun
cionamiento del respectivo alcalde. “La co
misión en su sabiduría consideró que ella 
debe ser suprimida, puesto que si bien es 
cierto que tales juegos constituyen un mono
polio rentístico, que por lo tanto requieren la 
autorización de funcionamiento, no es me
nos cierto que se están confundiendo dos 
conceptos diferentes: La autorización, per
miso o licencia que en ocasiones, por virtud 
de la ley se requiere para realizar ciertas 
actividades o empresas, tales como los jue
gos de suerte y azar, la producción y distri
bución de licores, las agencias de servicios 
temporales, las entidades financieras, con la 
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licencia, autorización o permiso que se re
quiere para abrir un establecimiento de co
mercio para realizar los fines de una empre- 
sa, que es justamente la que el presente 
proyecto pretende eliminar.

Igualmente, la Comisión aprobó una pro
posición de la Representante Yolima Espi
nosa, suprimiendo la frase inicial del artícu
lo que propuso la ponencia, la cual disponía 
“en adelante,” puesto que todas las leyes 
rigen en adelante.

3. El artículo 2a sufrió algunas modifica
ciones en su redacción, tanto en su encabe
zado donde se hace claridad sobre la 
exigibilidad inmediata y permanente de los 
requisitos, como en los literales a), b), c) y
d),  pero conservan su esencia.

El literal e) no era parte del proyecto 
inicial, fue incluido por el ponente del Sena
do por estimarlo conveniente. No obstante, 
la célula legislativa en primer debate no 1 
compartió ese criterio. Es bien cierto que se 
ha vuelto costumbre exigir a los comercian
tes para otorgarle la licencia de funciona
miento el pago del impuesto de industria y 
comercio, pero nada es más absurdo que eso, 
puesto que en virtud de la ley que lo estable
ce y reglamenta, este gravamen debe ser 
pagado con base en el promedio mensual de 
los ingresos brutos del año inmediatamente 
anterior. ¿Cómo va a existir esta base cuando 
apenas se va a comenzar? De otra parte 
existen normas que consagran los procedi
mientos en caso de mora en la declaración o 
pago del impuesto de industria y comercio. 
Se consideró que hay que atenerse a ellas y 
acabar de una vez la famosa “alcaldada” de 
cerrar los establecimientos de comercio por 
falta de pago del gravamen mencionado, sin 
seguir procedimientos que garanticen el de
recho de defensa. Además ¿cómo va a con
seguir el dinero para pagar si se cierra el 
establecimiento?

Para facilitar la información sobre la exis
tencia del nuevo establecimiento se agrega 
un literal nuevo, que les establece la obliga
ción de avisar la apertura del mismo.

Por razones de tener el departamento in
sular de San Andrés y Providencia una legis
lación especial para los transeúntes o visi
tantes, la comisión consideró incluir en el 
artículo 2a un literal más, para consagrar la 
obligación de observar lo establecido en el 
Decreto número 2762 de 1991 como requi
sito previo indispensable.

4. El artículo 3a del texto aprobado por el 
Senado de la República se divide en dos, que 
en el nuevo texto son los artículos 3a y 4a 
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buscando la siguiente aclaración: Que cual
quier autoridad policiva relacionada con los 
requisitos exigidos puede pedir su verifica
ción, pero que solo el Alcalde o quien haga 
sus veces, tiene la capacidad de realizar los 
requerimientos e imponer las sanciones, si
guiendo el procedimiento establecido por el 
Código Contencioso Administrativo, y no el 
Código Nacional de Policía, por considerar 
que en el primero de ellos se garantiza más 
el derecho de defensa.

5. El artículo 42 del texto aprobado por el 
Senado pasa a ser el 52, modificándose su 
redacción para hacerlo coherente con el 
Código Unico Disciplinario.

6. El artículo 52 del texto aprobado por el 
Senado queda eliminado. La Comisión con
sideró que para mayor armonía y unidad 
conceptual de la norma, ese artículo debe 
formar parte en otras disposiciones que se 
discuten en el Congreso de la República 
encaminado a proteger a los discapacitados.

7. El artículo 62 del texto aprobado por el 
Senado queda con la misma numeración del 
proyecto, al cual se le agrega la intención de 
derogar expresamente el artículo 117 del 
Código Nacional de Policía y todas las dis
posiciones que establezcan licencias previas 
para la apertura de un establecimiento de 
comercio.

Como consecuencia de las anteriores con
sideraciones, modificaciones y adiciones nos 
permitimos presentar a decisión de la hono
rable Cámara de Representantes la siguien
te....

PROPOSICION
Dése segundo debate al Proyecto de ley 

número 150/94 Senado, 275/95 Cámara “por 
el cual se dictan normas sobre el funciona
miento de los establecimientos comercia
les”, con las modificaciones, enmiendas y 
adiciones aprobadas en la Comisión Primera 
e insertadas en el pliego de modificaciones.

Vuestra Comisión,
Joaquín José Vives Pérez, 

Jaime Arturo Pineda.

TEXTO DEFINITIVO
Aprobado en la Comisión Primera Cons

titucional permanente de la Cámara de Re
presentantes, el día 3 de octubre de 1995, 
Acta 08 del Proyecto de ley número 275/95 
Cámara, 150/94 Senado, “por el cual se 
dictan normas para el funcionamiento de los 
establecimientos comerciales”.

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo l2. Ninguna autoridad podrá exi
gir licencia o permiso de funcionamiento 
para la apertura de los establecimientos co
merciales definidos en el artículo 515 del 
Código de Comercio, o para continuar su 
actividad si ya la estuvieren ejerciendo, ni 
exigir el cumplimiento de requisito alguno, 
que no esté expresamente ordenado por el 
legislador.

Artículo 22. A partir de la vigencia de la 
presente ley, cualquier persona que pretenda 
abrir al público un establecimiento de co
mercio, deberá cumplir de manera inmedia
ta y en todo momento los requisitos que a 
continuación se describen:

a) Cumplir con todas las normas referen
tes al uso del suelo, intensidad, horario, 
ubicación y destinación expedida por la au
toridad competente del respectivo munici
pio. Las personas interesadas podrán solici
tar la expedición del concepto de las mismas 
a la entidad de Planeación o quien haga sus 
veces en la jurisdicción municipal o distrital 
respectiva;

b) Cumplir con las condiciones sanitarias 
descritas por la Ley 98 de 1979 y demás 
normas vigentes sobre la materia;

c) Para aquellos establecimientos donde 
se ejecuten públicamente obras musicales 
causantes de pagos por derecho de autor, se 
les exigirá los comprobantes de pago expe
didos por la autoridad legalmente reconoci
da, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 23 
de 1982 y demás normas complementarias;

d) Tener matrícula mercantil vigente de la 
Cámara de Comercio de la respectiva juris
dicción;

e) Comunicar a las respectivas oficinas de 
Planeación o quien haga sus veces de la 
entidad territorial correspondiente, la aper
tura del establecimiento;

f) En el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
se deberá cumplir con las disposiciones del 
Decreto 2762 de 1991, como requisito pre
vio e indispensable, sin el lleno del cual la 
autoridad respectiva deberá cenar inmedia
ta y definitivamente el establecimiento de 
comercio, sin detrimento de las demás san
ciones a que haya lugar para el infractor.

Artículo 32. En cualquier tiempo, las au
toridades policivas podrán verificar el es
tricto cumplimiento de los requisitos señala
dos en el artículo anterior.

Artículo 42. El alcalde, quien haga sus 
veces, o el funcionario que reciba la delega
ción, siguiendo el procedimiento señalado 
en el Libro Primero del Código Contencioso 
Administrativo actuará con quien no cumpla 
los requisitos previstos en el artículo 22 de 
esta ley de la siguiente manera:

1. Requerirlo por escrito para que en un 
término de 30 días calendario cumpla con 
los requisitos que hagan falta.

2. Imponerle multas sucesivas hasta por 
la suma de cinco salarios mínimos mensua
les por cada día de incumplimiento y hasta 
por el término de 30 días calendario.

3. Ordenar la suspensión de las activida
des comerciales desarrolladas por el estable
cimiento, por un término hasta de dos meses, 
para que cumpla con los requisitos de la ley.

4. Ordenar el cierre definitivo del estable
cimiento de comercio, si transcurridos dos 
meses de haber sido sancionado con la me
dida de suspensión, continúa sin observar las 
disposiciones contenidas en la presente ley, 
o cuando el cumplimiento del requisito sea 
imposible.

Artículo 52. Los servicios públicos que 
exijan requisitos no previstos ni autorizados 
por el legislador, incurrirán por ese solo 
hecho en falta gravísima, sancionable con
forme a las disposiciones previstas en el 
Código Unico Disciplinario.

Artículo 6° La presente ley rige a partir de 
la fecha de promulgación y deroga el artículo 
117 del Código Nacional de Policía (Decreto 
1355/70), las disposiciones que autoricen o 
establezcan permisos o licencias de funciona
miento para los establecimientos de comercio 
y las demás que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado 
el proyecto de ley, según consta en el Acta 
número 008 del 3 de octubre de 1995.

El Presidente,
Luis Roberto Herrera Espinosa.

El Vicepresidente,
Luis Fernando Almario Rojas. 

El Secretario General,
Carlos Julio Olarte Cárdenas.

CAMARADE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL

Comisión Primera 
Constitucional Permanente

23 de octubre de 1995

Autorizamos el presente informe para 
segundo debate al Proyecto de ley número
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150 de 1994 Senado 
establecen los requi-

275 de 1995 Cámar
“por medio del cual 
sitos para el funcionamiento de los estable
cimientos comerciales’’.

El Presidente,

Luis Rob'erto Herrera Espinosa.

El Vicepresidente,

mando Almario Rojas.

etal,

ulio Olarte Cárdenas.

Luis Fe¡

El Secretario General,

Carlos Julio Olarte Cárdenas.

* *

lebración de los cien 
ción de labor social, 
idad de Hermanos

quetá y Putumayo.

ACTA DE CONCILIACION

Al Proyecto de ley número 14 de 1994 
Senado, 118 de 1994 Cámara, por la cual la 
Nación se asocia a le 
años de ingreso e in 
por parte de la C
Menores Capuchinos, en los actuales Depar
tamentos de Nariño,

Entre los suscrito^ Senadores y Represen
tantes a la Cámara designados por las res
pectivas Mesas Direc ivas, miembros de la 
Comisión Conciliai 
número 14 de 199' 
Cámara, nos permit n < 
narias del Senado de 
Cámara de Representantes que se acoja en su 
integridad el texto aprobado por la cámara 
de Representantes en
995 y que transcribimos 

Iota al Proyecto de ley 
Senado, 118 de 1994 
os proponer a las píe
la República y de la

sesión plenaria del día
5 de septiembre de 1 
a continuación:

PROYECTO DE LEY NUMERO 14 DE 
1994 SENADO, 118 DE 1994 CAMARA, 
por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción de los cien años de ingreso e iniciación 
de labor social, por parte de la Comunidad 
de Hermanos Menores Capuchinos, en los 
actuales Departamentos deNariño, Caquetá 

y Putumayo.
El Congreso de Colombia, 

DECRETA:
Artículo l2. La Nación se asocia a la 

celebración de los cien años, de ingreso de la 
Comunidad de Hermanos Menores Capu
chinos e iniciación de labor social, pastoral 
y especialmente educativa en los actuales 
Departamentos de Nariño, Caquetá y 
Putumayo, y destaca el extraordinario bene
ficio que para dichas regiones ha significado 
la acción de los mencionados religiosos.

Artículo 22. El Gobierno Nacional, en 
ampliación del artículo 355 de la Constitu
ción Nacional, contratará con el Centro de 
Estudios Superiores María Goretti, Cesmag, 
institución sin ánimo de lucro, de educación 
superior, con sede en la ciudad de Pasto, 
creada por los Hermanos Menores Capuchi
nos, la capacitación y formación técnica y 
tecnológica a nivel superior, en los progra
mas actualmente aprobados por el Icfes, y en 
aquellos que lleguen a establecerse con este 
mismo requisito.

Artículo 32. En el Presupuesto Nacional y 
dentro de las partidas de los fondos de 
cofinanciación, se incluirá una partida no 
inferior a mil millones de pesos, con el 
objeto de cumplir el contrato antes mencio
nado. Dicha partida se incrementará anual

mente de acuerdo con el índice de costo de 
vida establecido por el DAÑE.

Artículo 42. La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

La Comisión Conciliadora:
Luis Eladio Pérez Bonilla, 

Alfredo Méndez, 
Senadores de la República. 

Agustín Hernando Valencia Mosquera, 
Juan José Silva Haad, 

Representantes a la Cámara.
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